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Niegan h pensión a una mujer que

enviudó 24 horas antes de la boda
La pareja, que tenía cuatro hijos, se había casado hace 27 años
por el rito gitano y quería formalizar su relación en el Registro Civil

DAVID CANELLADA

~ na mujer, vecina de Alju-
cer, se ha quedado sin pen-

sión de viudedad por apenas 24
horas. Ese es el tiempo que le fal-
tó para ’legalizar’ la relación con
su pareja, con quien se había ca-
sado -siguiendo únicamente la
tradición gitana-, en junio del
año 1980. Tenían cuatro hijos en
común.

En abril del año 2006, los mé-
dicos diagnosticaron una enfer-
medad terminal al marido, por lo
que decidieron legalizar su ma-
trimonio. En concreto, los facul-
tativos del hospital Virgen de la
Arrixaca le diagnosticaron un tu-
mor muy agresivo -un adenocar-
cinoma indiferenciado con me-
tástasis peritoneales, musculares
y ~seas de primario desconoci-
do-. Uno de los hijos pidió cita
para que sus padres pudiesen ca-
sarse en el Registro Civil.

Induso, explicó la situación en
la que se encontraban sus padres
y solicitó que pudiesen compare-
cer en una ambulancia para la
celebración del matrimonio "ante
el inminente fallecimiento pre-
visto". La boda, no obstante, que-
dó fijada para el siete de junio de
2006. Veinticuatro horas antes,

[ANTECEDENTES

Un juzgado dio la razón a la viuda

¯ La sentencia de la Sala de lo
Social revoca una decisión pre-
via del Juzgado de lo Social nú-
mero Cinco de Murcia, que el
pasado 11 de junio de 2007 esti-
mó la petición de la viuda. La
mujer redamaba al Instituto Na-
cional de la Seguridad Sodal y la
Tesorería General de la Segnri-
dad Sodal el reconocimiento de

la pensión de viudedad.
En esta ocasión, el órgano ju-

didal si tuvo en cuenta la volun-
tad de casarse de la pareja "que
quiso dar consecuencias jurídi-
cas a su unión, a cuyo efecto se
tramitó el correspondiente expe-
diente matrimonial y se señaló
fecha para la celebración de la
boda, no celebrándose el matri-

monio por causas ajenas a su vo-
luntad".

El Instituto Nacional de la Se-
gnridad Social, sin embargo, se
opuso a este pronunciamiento y
recurrió la decisión del juzgado.
En su recurso, la Seguridad So-
cial pedía que se eliminase de la
sentencia la referencia a la boda
celebrada a través del rito gitano.

Tres meses desde que
vieron la enfermedad
Los médicos diagnosticaron la
enfermedad al marido en abril
de 2006. La pareja pidió fecha
para la boda y esta quedó fijada
para el siete de junio. El día
seis, el marido falleció.

No basta con la
intención de casarse
La sentencia cita al Tribunal
Constitucional para recordar
que no se puede dar la pensión
"a quien no esté casado" y seña-
la que no basta con la intención
de contraer matrimonio.

el seis de junio, el marido falle-
ció.

La Sala de lo Social -en una
sentencia lechada el siete de ene-
ro de 2008-, entiende que es im-

prescindible la celebración del
matrimonio para otorgar la pen-
sión de viudedad. Los magistra-
dos -para apoyar esta decisión-,
recuerdan varias sentencias del

Tribunal Constitucional que no
permiten dar la pensión "a quien
no est~ ligado matrimonialmente
con el causante".

Además, la Sala entiende que
el propósito de contraer matri-
monio "no puede valorarse como
la existencia del mismo". En el
texto, los magistrados de la Sala
de lo Social entienden que la na-
turaleza del matrimonio "impide
que el consentimiento presunto
o propósito de contraer matrimo-
nio sea equivalente al consenti-
miento formal que constituye la
médula esencial de la institu-
ción".

O.J.D.: 

E.G.M.: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

9676

57000

05/03/2008

MURCIA

35

1ETNIA GITANA



SOCIEDAD TRIBUNALES

La Nena reclama a Estrasburgo
La Justicia niega una pensión de viudedad a una mujerque se casó pore[ rito gitano

DanieLS, Cabattero
Madrid

C
on los ojos enrojeci-
dos, quizá cansada de
perder, LaNcha se va
aEs%rasburgo aver si

cambia su suerte. María Lui
sa Muñoz, mujer, gitana, viuda,
vendedora de flores, mad[~e de
seis hijos, lleva cinco años per-
diendojuicios en España.Y sie-
te sin recibir la pensión de viu-
dedad que reclama desde que
falleció su marido en 2000.

La Nena se casó por el rito
gitano el único que reconoce
lacomunidad en1971 cunMa
ñano Jiménez. Tiene libro de
familia y su marido cotizó 20
años a la Seguridad Social. In-
suficiente para el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social
(INSS), quele denegó la viude interpuso un recurso y, desde
dadpor"nohabersidocónyu entonces, cada instancia in
gedel fallecido"alno reconocercluyando elTribunalConstitu
el rito gitano como"legal", cional (TC), el pasado mes 

Recurrió. Un juzgado llegó abñl le ha negado el derecho
a darle la razón, pero el INSS a una pensión que sería de me-

María Luisa Muñoz, ’La Nena’, durante la rueda de prensa que ofreció ayen SYLVAIN CHERKAOUI

nos de 500 emos al mes. Quc~
madas las opciones locales, La
Nena se va a Estrasburgo a rc~
clamar ante el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos con
el apoyo de la Fundación Se-

cretariado Gitano (FSG).
Cuentan con el voto favorable
que uno de los n~gistrados del
TC emitió en su caso afirman-
do que "p[,ocedía en justicia el
otorgamiento" de la pensión.

La Nena contó ayer que no
da crédito. "Somos personas
normales, mi marido cotizó y
ahora debería haber [dinero]
para mi y mis hijos. Pido algo
que es mio", explicó. Pero se
muestra esperanzada: "Creo
que voy a recibir la pensión".

Para Isidro Rodríguez, di-
rector de la FSG, el caso está
claro: nagar la pansión a La Ne-
na es "un claro ejemplo de dis-
criminación".

ELapunte

Un casosimilarse
zanjóa favor de|viudo
¯ El caso apenas tiene ante-
cedentes. El abogado exp[icó
el deLviudo de una funcionaria
que demostró que tenía una
relación conyugal, aunque no
figuraba en el registro civil. El
Tribunal Constitucional decla-
r~ vulnerado su derecho de
igualdad y le dio su pensión.
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La pensión
de ~~La Nena>>
llega a Estrasburgo
Pide que le reconozcan la viudedad que le
niega España por casarse por el rito gitano

Desde hace siete años,
María Luisa lucha para
recibir lapensión que le
corresponde por su mañdo,
que cotizó durante 19 años.

R.M.

MADRID- Su marido murió des-
pués de haber cotizado durante
19 años a la Seguridad Social. Sin
embargo a Maña Luisa Muñoz, le
han negado en todos los tribunales
españoles, durante siete años de lu-
cha, el derecho a cobrar la pensión
de viudedad. ,&a Nena~~, como se
la conoce en su casa, se casó por
el rito tradicional gitano en el año
1971 con Mariano Jiménez, con el
que tuvo seis hijos, quien murió en
diciembre del2000.

Desde entonces,&aNena~}traba-
ja vendiendo flores por las cages de
Madridy con el apoyo de la Funda-
ción del Secretaxiada Gitano (FSG),
ha agotado todas las instancias a
las que recurrir en España por lo
que ha decidido acudir al Tribunal
Europeo de Derechos Humanos
(TEDH) de Es~rasburgo para que
le sea reconocido su derecho a la
pensión de viudedad que el Tribu-
nal Constitucional le ha denegado

porno admitir como legal el ma-:
trimonioi Nd Ié girvió de nada a ,&a
Nana~~, presentar, entre otras cosas
un Libro de Familia en elque consta
el nacimiento de cada uno de sus
seis hijos en el Instituto Nacional
de la Seguridad Social 0NSS), que le
danegó la pensión al~~no haber sido
cónyuge delfallecido~~.

Entonces, el caso se llevó al Juz-
gado de lo Social de Madrid y éste
emitió una sentencia favorable a
~&a Nena. argumentando que su
matrimonio ,.se había celebrado

El Juzgado de lo Social
le dio la razón, pero la
Seguridad Socialffenó
lasentencia

enterritorio español contma forma
válida y admifida por la costumbre
y-los nsos de su etnia~.Ante estasen-
tencia, el INSS interpuso un recurso
y el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid decidió no reconocer la
viudedad ala mujer.

Finalmente, el recurso de ampa-
ro presentado por ,,La Nena~~ ante
el Tribunal Constitucional, fue
denegado con el voto en contra del

tiLa Nena]0 lucha desde hace siete aflos por una peflsi6n de viudedad

magistrado Jorge Rodríguez Zapa-
ta. Ahora, su abogado y h FSG han
decidido llevar el caso ante el Tri-
bunal de Estrasburgo, ante lo que
~&a Nena~~ no pierde la esperanza=

~~Creo que voy a recibir la pensión,
aunque h cosa está muy fastidiada.
Si Dios quiere, todo va a salir bien y
voy a poder darle una vida digna a
mishijos~, declaró aEp.
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LA SEGURIDAD SOCIAL LE DENEG0 LA PENSION DE VIUDEDAD Y EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL NO LE RECONOCE LA LEGALIDAD DEL ENLACE

La viuda casada por el rito gitano lleva su caso a Estrasburgo
MADRID W La mujer a la que se negó
la pensión de viudedad por ha-
berse casado por el rito gitano
lleva el caso a Estrasburgo. El li-
tigio dura ya siete años, cuando
enviud6, y desde entonces Maña
Luisa Muñoz, La Nena, trabaja
vendiendo flores por las calles de
Madrid. La mujer, cuyo marido
muri6 tras cotizar durante 19 año~
en el Seguridad Social y con quien
se casó por el rito tradicional de
la etnia gitana, solicitará al Tri-

bunal Europeo de Derechos Hu-
manos (TEDH) de Estrasburgo
que le sea reconocido su derecho
a la pensión de viudedad que el
Tribunal Constimei0nal español
le ha denegado por no reconocer
como legal el matrimonio.

La Nena, con el apoyo de la
Fundación del Seeretariedo Gi-
tano (FSG), presentará su caso 
Estrasburgo después de haber
agotado todas las instancias a les
que recurrir en España. Esta

mujer, con seis hijos, se casó por
el rito gitano en el año 1971 con
Mariano Jiménez, quien murió en
diciembre del 2000.

La mujer, presentando entre
otras cosas un Libro de Familia
en el que consta el nacimiento de
cada uno de sus seis hijos, soli-
eit6 entonces la prestación de viu-
dedad, que meses más tarde le fue
denegad3- El Instituto Nacional
de la Seguridad Social (INSS) de-
negó la pensión al "no haber sido

cónyuge del fallecido: El caso se
llevó al Juzgado de lo Social de
Madrid y éste emitió una sen-
tencia favorable a La Nena ar-
gumantando que su matrimonio
"se habia celebrado en territorio
español con una forma válida y
admitida por la costumbre y los
usos de su etnia:

Ante esta sentencia, el INSS
interpnso un recurso y el Tribu-
nal Superior de Justicia de Ma-
drid decidió no reconocer la viu-

dedada la mujer. Finalmente, el
recurso de amparo presentado
por La Nena ante el Tribunal
Constitucional, fue denegado
con el voto en contra del magis-
trado Jorge Rodñguez Zapata.

Ahora, su abogado y la Fede-
ración del Secretariado Gitano
han decidido llevar el caso ante
el Tribunal de Estrasburgo, ya que
consideran que el alto tribunal
"Tiene poca consideración con la
minoría gitana".

O.J.D.: 

E.G.M.: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

14222

68000

18/10/2007

SOCIEDAD

44

1



Piden equiparar ta tmión
gitana al matrimonio

Una viuda lleva
la solicitud ante el
Tribunal Europeo de
Derechos Humanos

DANIEL AYLLÓN
MADRID

"Tengo hasta el libro de
familia con mis seis hijos y mi
marido inscritos y todavía di-
cen que no estábamos casa-
dos". María Luisa Muñoz, La
Nena, tiene 48 años y no acep-
to que la Justicia le haya nega-
do la viudedad los últimos sie-
te años por haberse casado por
el rito gitano en 1971 con Ma-
riano ftrñénez2 ’La Nena’, durante la presentación de su caso. ~.51TANC

Ahora, cansada de peleas y
trámites, se prepara para llevar
su caso al Tribunal Europeo de
Derechos Humanos (TEDH)
de EstrasbuIgo.

Desde 2000, cuando falleció
Mariano, ha recogido las nega-
tivas de vañosjueces españoles
hasta llegar al Tribunal ConsU-
racional. Pero la respuesta fue
rotunda: en España no consta
como matrimonio. El Juzga-
do de lo Socialde Madrid fue el
único que emifi6 una semen-
cia favorable porque la unión
"se habla Cele~~ en territo-
rio espafi0k6n~rmaváli-
day adrnifida p0r la costumbre
y los úsq~(de su emiW’. Pero el
Tribun~(~;~iperior de Justicia
de Madrid deddi6 no recono-
cer la viudMad a la mujer.

Reforma dela ley-

El Ministe~i’:de Traba~o instó
ayer a María Luisa a que espe-
re y negó c~áalquier discrimi-
nación. La nueva ley, aseguran

fuentes del orgamsmo, "está
entrámite parlamentarioyen- TIPOS DE UNIÓN Gil’ANA
trarápresumiblemenre envi- " ............................................................
gor en enero de 2008. Y reco-
nocerá los derechos a los cón-
yuges que acrediten su conw-
venda. La reforma de la Segu-
ridad Social reconocerá el de-
recho de las parejas de hecho,
aunque no estén inscritas en el
Re~.stro Civil".

La Nena no confía en estas
palabras y seguirá adelante
con su solicitud: "Somos per-
sonas normales. Mi marido ha
cotizado durante t9 años ypa-

gó su dinerito mes a ro,es. Aho-
ra debería ser para mí y para
mis hijos. Pido algo que es ira’o,
no que melo regalen".

No obstante, no pierde la fe y
cree que mdbJrála ayuda, aun-
que "lacosa está muy fastidia-
da", reconoce: "Si Dios quiere,

.m.l
LA BODA CLÁSICA
Es la más extendida y se
caracteriza 3orqüeincluye la
ceremoniadal panuelo’,En
ésta, varias mujeres casadas y
respetadas por la comunidad
comorueban la virginidad de
la prometida con un pañuelo.
Para la familia dela mujer es un
momento de nobleza y pureza.
~2
EL’AJUNTAMIENTO’
La novia deja su hogar y seva a
vivir con su futuromarido a casa
de sus aadres. El vinculo con los
progenitores de éste se vuelve
muy fuerte.
ll3
LA ESCAPADA
ES la más sonada en los medios.

todo saldrá bien y podr6 darle ~Lá pareja huye y manuene
una vida digna a mis hijos. Voy relaciones sexuales sin el con-
a seguir luchando hasta conse- sent~m~entototal de la familia.
guirlo", concluyó. * Pero la uni6n está consumada.
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El rito gitano
llega hasta
Estrasburqo
OUEJa. Maria Luisa Muñoz, la
Nena, a quien se negó la pen-
sión de viudedad por casarse
por el rito gitano, pedirá al
Tribunal Europeo de
Derechos Humanos de
Es~asburgo que le sea reco-
nocido el derecho a cobrar
una pensión. Su litigio con
los tribunales españoles du-
ra ya siete años y, mientras
tanto, vende flores en
Madrid. El Ministerio de Tra-
bajo respondió ayer que la
nueva ley reconocerá los de-
rechos a los cónyuges que
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Una viuda gitana pide su
pensión en Estrasburgo
La gitana Maria Luisa Muñoz re-
clamará que el Estado le conceda
su pensión de viudedad en el Tri-
bunal Europeo de Derechos Hu-
manos una vez que el Constitucio-
nal ha denegado su recurso de
amparo. Muñoz lleva ocho años
luchando por esta pensión, que
no se concedió porque estaba ca-
sada por el rito gitano.-- c. M.
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Casarse por el rito gitano impide
cobrar la pensión de viudedad
ST. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE

16 DE ABRIL DE 2007

El Tribunal Constitucional
acaba de dictar una
sentencia que rechaza el
amparo a una mujer a la
que se denegó la pensión de
viudedad porque se casó por
el rito gitano. El fallo explica
que el legislador no concede
efectos civiles a este tipo de
celebración.

DIEGO CARRASCO

T ODOS les casamientos o
uniones que se realicen bajo
el amparo del rito gitano ca-

recen de efectos civiles. Lo que sig-
nifica que no están reconecidas por
la ley. Por tanto, no hay derecho a
cobrar una pensión de viudedad en
caso de fallecimiento del cónyuge.
Esto ha sido lo que le ha ocurrido a
una madre de seis hijos, que pidió a
la Seguridad Social cobrar dicha
pensión.

La entidad gestora le denegó tal
petición. Un juez de Madrid dio la
razón a la reciamante porque probó
que en la cartilla de la Seguridad
Social figuraba como beneficiaria
de su marido, pues era su esposa se-
gún los rites y normas del ámbito
cultural gitano. Pero los magistra-
des del tribunal autonómico corri-
’gieron la decisión del juez de ins-
tancia. La sentencia estimó el re-
curso del INSS y afirmó que "debe
distingulrse entre lo que es legali-
dad vigente y aplicable en cada me-
mento de aquélla que puede enten-
derse deseable por parte de un sec-
tor de la sociedad".

Con todo, el Tribunal Constitu-
cional señala que mientras que el
legislador no desarrolle una regula-
ción legal en la que se establezcan
las condiciones materiales y forma-
les para que las uniones celebradas
conforme a los tiros y usos gitanos
puedan contar con plenos efectos
civiles matrimoulales, no se puede

establecer que la negativa a conce-
der la pensión de viudedad en este
tipo de casos suponga un trato dis-
criminatorio ni por motivos socia-
les ni por razones étnicas.

La sentencia aclara que la e~-
gencia legal del vinculo matrimo-
nial para acceder a la pensión de
viudedad "en ningún caso supone
tomar como elemento referencial
circunstancias raciales o étnicas".
Los magistrados insisten en que el
ordenamiento jurídico no sólo ga-
rantiza una forma de acceso civil al

vinculo matrimonial con una "es-
crupulosa" neutralidad desde el
punto de viste racial, "sino que, ni-
cluso en los casos en que se ha opta-
do por dotar de efectos civiles a las
formas de celebración confesional
de la uniones matrimoniales, tam-
poco es posible apreciar connota-
ciones de exclusión étulca alguna,
tampoco de la gitana". El fallo tiene
un voto particular que señala que
la protección de las minorías exige
medidas de discriminación pesitiva
para conseguir la igualdad.
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Le niegan la pensión
a una viuda casada
por el rito gitano

$ La Fundación Secretariado
Gitano (FSG) lamentó ayer 
situación de desamparo de la
viuda que contrajo matrimo-
nio por el rito gitano a la que
el Tribunal Constitucional ha
denegado una pensión y anun-
ció que está estudiando recu-
rrir el caso ante el Tribunal
Europeo de Derechos Huma-
nos de Estrasburgo.

En un comunicado, la FSG
valoraba así la sentencia del
TC que denegó el amparo a
MaríaLuisaMuñoz que recla
maba la pensión de viudedad,
al estimar que mientras no
exista una regulación lego] de
las condiciones de esas unio-
nes no puede considerarse dis-
criminatorio este tipo de casos.

Para la FSG, aunque la de
cisión del TC pueda estar
ajustada a derecho al no estar
considerado el rito gitano co-
mo una forma de matrimonio
en nuestro ordenamiento ju-

La viuda M. L. Muñoz.

rfdico, "es lamentable la si-
tuación de desamparo de la
viuda" siete años después del
fallecimiento de su marido.

El Tribunal Constitucio-
nal, que hace cuatro años ad-
mitió a trámite el recurso de
amparo, ha denegado final-
mente la pensión a la viuda,
pese a que su marido cotizó
durante 19 años a la Seguri
dad Social y tenían seis hi.)os,
reconoeidos por el Estado en
un Libro de Ihmilia, según el
onrnuniondn
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La negativa de una
pensión a una viuda
casada por el rito
gitano será reeurrida
en Estrasburgo

MADRID.- La Fundación Secreta-
riado Gitano (FSG) estudia elevm
al Tribunal Europeo de Derechos
Humanos, con sede en Estrasbur-
go, el caso de la viuda a la que e]
Tribunal Constitucional español ha
denegado la pensión de viudedad
por estar casada por el rito gitano.

La FSG, que ha asistido legal-
mente a María Luisa Muñoz en es-
te litigio, estudia acudir al Tribuna]
de Estrasburgo <<al agotarse ya to-
das las instancias para recurrir en
España~~, según constata en un co-
municado. El marido de la viuda
cotizó durante 19 años a la Seguri-
dad Social y tenían seis hijos, reco-
nocidos por la Administración en
un Libro de Familia.

La fundación recococe que la de-
cisión del TC ¢¢pueda estar ajustada
al Derecho,~ al no estar considera-
do el rito gitano como una forma
de matrimonio en el ordenamientc
juñdico, pero considera <damenta-
ble la situación de desamparo de la
viuda>~ y (<la poca consideración
que tiene el alto tribunal con la mi-
noria gitana en unos momentos en
los que, desde distintas instancias
europeas, estatales y autonómicas.
se está abogando por su reconoci-
miento institucionab.

Secretariado Gitano insiste en e]
derecho de la viuda gitana a la pen-
sión basándose, entre otras muchos
argumentos, en que su condición
era públicamente reconocida comc
matrimonio en su entorno social, en
que el no registrar su matrimonio
legalmente se debe <¢no a una mala
fe, sino a circunstancias de margi-
nación históñca que han padecido~~
o en que existe un reconocimientc
implícito de los efectos del vinculc
por parte de la Administración re-
flejado en el Libro de Familia y en la
cartilla de la Seauñdad Social.
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El Secreta.ti.ado
Gitano crltica que se
deniege lapensión
a una viuda casada
por el rito calé

M. C. B., Madrid
El Secretariado General Gitano re-
cordó ayer que Maria Luisa Mu-
ñoz, la mujer a la que el Constitu-
cional denegó ana pensión tras
convivir 29 años con un hombre
casada por el rito gitano, había si-
do inscfita en la cartilla de la Segu-
ridad Social de su marido --a la
que cotizó 19 años--- y en el Libro
de Familia. Por eso considera que
la Administración reconoció el
vínculo y opina que la mujer tiene
derecho a pensión de viudedad.
Anunció que es probable que recu-
rran al Tribunal de Estrasburgo.

El Alto Tribunal argumentaba
que, al no estar previsto legalmen-
te que estas bodas tengan efectos
civiles, no se puede conceder la
prestación. La sentencia tuvo el vo-
to discrepante del magistrado Jor-
ge Rodríguez-Zapata. El Secreta-
fiado General Gitano afirma que
la mayoría de los gitanos sí regis-
tra el matrimonio, pero que los
que no lo hacen, como en el caso
de la sentencia, no es por "mala
fe", sino "por circunstancias de
marginación histórica".

O.J.D.: 

E.G.M.: 
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Una viuda se queda
sin penslon porque se
casó por el rito gitano
El Tribunal Constitucional
(TC) ha denegado la pensión
de viudedad a una mujer que
la reclamaba tras haber con-
traído matrimonio sólo por
el rito gitano. Según el TC,
mientras ellegislador no re-
gulelas condiciones para que
estas uniones puedan con-
tar con plenos efectos civi-
les, no se puede establecer
que la negativa a conceder
la pensión suponga un trato
discfiminatofio ni por moti-
vos sociales ni por razones
étnicas o raciales.

La mujer, madre de seis hi-
jos, solicitó en 2001 la pen-
sión de viudedad que le fue
denegada por el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social
alegando que no era cónyu-
ge del fallecido y la ausencia
de cualquier imposibilidad
legal de haber contraído ma-

ifünonio con su pareja antes
de su muerte.

La mujer adujo que en la
cartilla de la Seguridad Social
figuraba como beneficiaria
de su marido, ya que era su
esposa según el rito gitano.

Casados desde 1971
Un juzgado dio la razón a 18
mujer al considerar que ha-
bía demostrado que tanto
ésta como el fallecido eran
de origen gitano y que con-
trajeron matrimonio en 1971
por ese rito.

Sin embargo, el Tribunal
Superior de Justicia esñmó el
recurso del INSS tras subra-
yar que ~,ha de disñngnirse en-
tre lo que es legalidad vigen-
te y aplicable de aquella que
puede entenderse deseable~~
y negó la existencia de un ~’a-
to discriminatofio.
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El Constitucional
niega la pensión
de viudedad a una
mujer que se casó
por el rito grano

£. C. MADRID

La Sala Primera del Tribunal
Constitucional (TC) ha dene-
gade el.amparo a una m roer que
contrajo nmtrimo~io por el rito
gitano y que reclamaba la pen--
sióu de viudedad, al espinar que
mientras no exista una regula-
ción legal de las condiciones de
estas unlonos no ¡ruede consi-
derarse discriminatorio este
tipo de cae~ La sentencia cuen-
ta con el voto parti~ de uno
de los magistrados.

Alegando que ftgur~~oa como
beneficiaria de su m,irido, la
mujer, madre de seis hijos, soli-
citó en 2001 la pensión de viu-
dedad, que le fue denegada por
el Instituto Nacional 6~ le Segu-
ridad Social (INSS). Tras recu-
rrir a la via judicial, un juzga-
do de Madrid dio la razón a la
mv, jer al considerar q,.le estaba
demostrado que la paleja habla
contl~ido matrimonio en 1971.

Sin embargo, el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid
estimó el recurso del INSS al
subrayar que debe ~~distin-
guirse entre lo que es la legali-
dad vigente (...) de la que pue-
de entenderse deseable por par-
te de un sector de la sociedad,,
por lo que negó un :rato dis-
criminatorio. Finalmente, el
Constitucional ha mantenido
les argumentos del Superior.
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Una boda gitana en Catalaña. / CONSUELO BAUTISTA

El Constitucional niega la pensión
a una viuda casada por lo gitano
Uno de los magistrados emitió un voto particular a favor de la mujer

M. C. BELAZA. Madrid El Alto Tñbunal entiende que la letra de la ley es
Casarse por el rito gitano no da derecho a una clara, que las bodas gitanas no iienen, hoyporhoy,
pensión de viudedad. Así lo ha decidido el Consti- efectos civiles y que, por tanto, denegar la pensión
tueional, que no ha amparado a una mujer a la que no es discriminatorio. Uno de los magistrados ha
la Seguridad Social había denegado la prestación, sostenido una tesis distinta en un voto particular.

Maria Luisa Muñoz Díaz. madre
de seis hijos, solicitó en 2001 una
pensión de viudedad. Se había ca-
sado con su difunto mañdo en
1971 por el rito gitano. El Institu-
to Nacional de Seguridad Social
le denegó la prestación aducien-
do que su matrmaouio no tenJa
efectos legales. Ella decidió recu-
rrir esta decisión, alegando que
aparecía en la cartilla de la Seguri-
dad Social de su marido como
beneficiaria. Se abrió.así una lar-
ga diseusión judicial que zanjó la
semana pasada el Constitucio-
nal: si no se modifica la ley, los
matrimonios gitanos no dan dere-
cho a exigir pensiones de viude-
dad. La úuica ~astancia que que-
da ahora es el Tribunal de Estras-
burgo.

El juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid dio la razón a
María Luisa en 2002. La resolu-
ción afirmaba que el matrimonio
gitano estaba perfectamente acre-
ditado y que no considerarlo tal
implicaba "un trato discfiminato-

rio por razón de etuia contrario
al artículo 14 de la Constitu-
ciÓn))’

El Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid. fm embargo, dis-
crepó de este criterio, subrayando
que "ha de disfmgarrse entre lo
que es legalidad vigente y aplica-
ble en cada momento de aquélla
que puede entenderse deseable
por parte de un secto!" de la socie-
dad". Este tribunal señalaba que
según la ley vigente el matrimo-
nio celebrado única y exclusiva-
mente conforme al rito gitano no
tiene efectos civiles.

Es el mismo argumento que
ha seguido ahora el Constitucio-
nal. Los magistrados afirman
que la exigencia de que exista un
matrimonio válido para poder
percibir una pensi6n de viudedad
"en ningún caso supone tomar
como elemento referen~lal cir-
cunstancias raciales o étuicas".
Subrayan que la regulación legal
del matrimonio no contiene dis-

etnia y que, por lo tanto, María
Luisa Muñoz y su marido, si hu-
bieran querido, podían haberlo
formalizado. Le sentencia conclu-
ye suglriando la posibilidad de
que se impulse una legislación pa-
ra que las uniones gitanas pue-
dan tener efectos civiles.

No todos los magistrados han
estado de acuerdo con esta deci-
sión. Jorge Rodríguez-Zapata ha
presentado un voto particular en
el que muestra su "profundo di-
sentimiento" con la sentencia.
Asegura que la protección de las
minorías exige medidas de discri-
minación positiva para conseguir
la igualdad. Concluye calificando
como "claramente desproporcio-
nado" que el Estado español, que
ha tenido en cuenta a María Lui-
sa y a su familia gitana para al
otorgarle el Libro de Familia o
para reconoccrles a ella y a sus
hijos la asistencia sanitaria, "quie-
ra desconocer hoy que el matri-
mouio gitano resulta válido en

criminación alguna por razón de materia de pensión de viudedad".
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El TC deniega
el amoaro a
una viuda sin
pensión al
casarse por
el rito gitano

Madrid
La Sala Primera del Tribu-

nal Constitucional (TC) 
denegado el amparo a una
mujer que contrajo matrimo-
nio por el rito gitano y que
reclamaba la pensión de viu-
dedad al estimar que mien-
tras no exista una regulación
legal de las condiciones de
estas uniones no puede con-
sider~se discrimfuatorio este
tipo de casos. La sentencia
cuenta con el voto particular
del magistrado Jorge Rodrí-
guez Zapala.

La mujer, madre de seis
hijos, solicitó en 2001 la
pensión de viudedad que le
fue denegada por el Instituto
Nacional de la Seguridad
Social (INSS) alegando que
no era cónyuge del fallecido.
Adujo que en la cartilla de la
Seguridad Social figuraba
como beneficiaria de su
marido, ya que era su esposa
según los altos del ámbito
cultural gitano. Un Juzgado
de Madrid le dio la razón,
estimando como prueba su
matrimonio por el rito gita-
no, pero el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid estimó
el recurso del INSS.

O.J.D.: 

E.G.M.: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

54653

386000

08/05/2007

SOCIEDAD

59

1ETNIA GITANA



El Constitucional dictamina que casarse
por el rito gitano no da derecho a pensión
FAX PRí~S / MADRID
La Sala Primera delTribunal Cons-
titucional ha denegado el amparo
a una mujer que contrajo matri-
monio por el rito gitano y que re-
clamaba la pensi6n de viudedad.
EI 6rgmao judicial advierte de que
no e~dste una regtdaci6n legal que
establezca las condiciones mate-
riales y formales p~ra quelas unio-
nes celebradas conforme a los ri-

tos yusos del citado colectivo pue-
dan contar con plenos efectos ci-
viles matrimoniales, lo que impi-

de conceder el mencionado subsi-
dio, y matiza que esta sentencia
no puede ser tachada por tanto de
discriminatoña, ni por motivos so-
ciales ni por razones ~micas.

Maria Luisa Muñoz Díaz, de
nacionalidad española y emia gi-
t~n~ se cas6 en noviembre de 1971

por el rito ancestral de su pueblo
con Mariano Dual Jiménez, con
quien tuvo seis hijos. Tras morir su
pareja, la mujer solicitó en 2001 la
penal6n de viudedad, que le fue
denegada por el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social (INSS)
al no ser cónyuge del fagecido.

El marido era alb m-di y trabajó
por cuenta ajena hasta su falleci-
miento en 2000. Cotiz6 a la Segu-

ñdad Social durante 19 años, por
lo que a Maria Luisa le correspon-
dedan 903,29 euros mensuales de
pensión, que se le reconocieron
por la sentencia, luego revocada,
del Juzgado de lo Social n° 12 de
Madrid. Sin embargo, alTribunal
Superior de Justicia de Madrid es-
fimó el recurso del INSS, por lo que
el asunto llegó finalmente al Cons-
titucional.

O.J.D.: 

E.G.M.: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

4107

No hay datos

08/05/2007

DEPORTES

68

1ETNIA GITANA



Sin pensión
deviudedad
al casarse por
el rito gitano
TRIBUNALES. El Tribunal Cons-
titucional ha denegado el
amparo a una mujer que con-
trajo matrimonio por el rito
gitano y que reclamaba la
pensión de viudedad. El juez
estima que, "mientras no
exista una regulación legal
de estas uniones, no se puede
establecer que la negativa
suponga un trato discrimina-
torio". La mujer, madre de
seis hijos, solicitó en 2ool la
pensión al Instituto Nacional
de la Seguridad Social (INSS),
pero éste se lo denegó alegan-
do que no era "cónyuge del
fallecido". Sin embargo, un
juzgado de Madrid le daba la
razón poco después al consi-
derar que estaba demostrado
que la pareja había contraído
matrimonio en 1971 por el
rito gitano. Y ahora, el Consti-
tucional estima el recurso del
INSS y deniega el amparo. EFE
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El TC rechaza que las ~(bodas gitanas>>
puedan equipararse a los matrimonios
Aboga, sin embargo, por que el legislador establezca las condiciones para llegar a esa igualdad

Las ((bodas granas)) 
tienen los mismos efectos
civiles que los matrimonios
y ello no supone
discriminación alguna.

MADRID- Las uniones celebradas
conforme a los usos y costumbres
dela etnia gitana no pueden equipa-
rarse alos matrimonios legalmante
reconocidos, por lo que tampoco
tienen los mismos efectos civiles,
entre ellos el relativo a la pensión
de viudedad, sin que ello suponga
ningún tipo de discriminación, ni
por motivos sociales ni por razones
étnicas o raciales. Así 1o establece
el Tribunal Constitucional en una
sentencia en la que rechaza la
pretensión de una mujer de etnia
gitana que estuvo ~~casada, por el
citado rito durante 29 años, hasta
el fallecimiento de la persona con
la que convivía. Un juzgado de lo
Social de Madñd le reconoció el
derecho a la pensión de viudedad,
pero esa resolución fue anulada
posteriormente por el Tribunal Su-
perior de Justicia.

El TC esgtime que hay una juris-
prudencia consolidada que avala
que no supone discriminación
alguna por razones sociales ~(que
el legislador limite la prestación de
viudedad a los supuestas de con-
vivincia institucionahzada como
casados, excluyendo otras uniones
o formas de convivencia ,,, exclu-
yendo, por tanto, otras uniones o
formas de convivencia.

lunto a ello, el Alto Tribunal
destaca que las uniones celebrada
conforme a los usos y costumbre
gitanos no han sido reconocidas
por el legislador como una de las
formas válidas para contraer matri-
monio, por lo que ~,no cabe afirmar
que suponga un trato discñmina-
torio basado en motivos sociales
o étuicos el hecho de quese haya
denegado dicha prestación, de
pensión deviudedad.

Matrimonio religioso y gitano
Tampoco existe un trato discrimi-
natoño, ,,directo o indirecto),, por
motivos raciales o étuicos por el
hecho de que no se equiparen esas
uniones con elvtnculo matrimonial
a los efectos de dicha prestación y
que se les haya apllcado el mismo
régimenjurídicos que alas uniones
dehecho.

Tampoco existe discriminación
por el hecho de que el matrimonio
celebrado conforme a los ritos de
determinadas confesiones religio-
sas sí tengan el reconocimiento
de efectos civiles y se le niegue a
los celebrados de acuerdo con los
Usos y costumbres gitanos. ~,Siendo
evidente que las formas confesio-
rieles reconocidas legalmente de

Los gitanos casados por su rito no cobran pensión de viude¢

celebración del matrimonio tienen
como fundamento exclusivo consi-
deraciones religiosas, ello impide
conceptualmenteestablecer tmtér-
mino váfido de comparación conlas
uniones que tienen su fundamento
en consideraciones émicas,~, asegu-
ra elTC en este punto.

En la sentencia delAlto Tribunal.

de la que ha sido ponente el magis-
trado Pablo PérezTremps, se recalca
que la exigencia legal de que tenga
que existir de un vínculo matrimo-
nialparaacceder aesas prestaciones
-pensión de viudedad en este caso
concreto-, y no respecto de otras
formas de convivencia, incluyendo
las ~,bodas gitanas~~, no supone ~,en

ningún caso, tomar como elemento
referencial ,~circtmstancias raciales
o étnicas~,. En este punto, señala,
tal como ponia de manifiesto el
Ministerio Fiscal, se trata de una
circunstancia ,,relacionada con la
libre y voluntaria decisión de ne
acceder a la formalización del vín-
culo matrimonial ,,conforme a las
previsiones legales~~.

Por todo ello, el TC concluye que
no existe trato discriminatorio algu-
no por ningún motivo el hecho de
no equiparar esas ~,bodas gitanas,,
en cuanto a los efectos civiles se
refiere, con los matrimonios legal-
mente reconocidos.

Sin embargo, dAlto Tribunal abre
la puerta para que ellegislador adop -
telas medidas necesarias pamlogra~
esai~ualdad,,(todo ello en atencións

Abrelapuertaparauna
regulaciónque
establezca efectos
civiles a esas uniones

No hay discriminación
nipor motivos sociales,
étnicos o raciales,
afirmaelTC

las singtdaridades que plantea la et-
nia gitana~,y~~desarrollar unaregula-
ción legal en la que, preservando 1o*
derechos yvalores constitucionales,
se establecieran las condiciones ma.
teriales y formales en quelas unione~,
celebradas conformealos titosyuso.,
gitanos pudieran contar con pleno~,
~foctn~ rh~lo~ mmrimnniMo~~~
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El TC niega la pensión de viudedad a
una mujer que se casó por el rito gitano

Rechaza que se haya producido un trato
discriminatorio por motivos de raza _ Un

asegura que el
Tribunal debiÓ conceder el amparo

NIEVES COLII
MADRID. Treinta años de ma-
trimoulo y diecinueve de traba-
jo por cuenta ajena, con pape-
les y cartilla de la Seguridad
Social en regla, no han sido su-
ficientes para que la justicia re-
conozca a Maria Luisa M. su de-
recho a percibir una pensión
de viudedad de 903,29 euros
mensuales. La razón: esta mu-
jer se casó en noviembre de
1971 por el rito gitano, una fór-
mula que no está legalmente
aceptada en España y que no se
traduce en la inscripción del
matrimonio en el Registre Ci-
vil. Para el Estado, es como si
no se hubiera casado.

El caso ha llegado a manos
del Tribunal Constitucional,
cuya Sala Primera ha denega-
do el amparo a Maria Luisa M.
----con el voto particular en con-
tra de Jorge Rodríguez-Zapa-
ta- al entender que la denega-
ción de la pensión de viudedad
no supone una discriminación
por motivos de raza o etnia. Es
decir, no hay vulneración del
derecho a la igualdad.

La sentencia de la mayoría,
de la que ha sido ponente Pablo
Pérez Tremps, explica en pri-
mer lugar que ellegíslador dis-
pone <~de Un amplio margen de
libertad~~ en la administración
de los limitados recursos de la

Seguridad Social, <¢habida
cuenta de que el derecho a la
pensión de viudedad no está es-
tricta’mente condicionado (...)
a la existencia de una real si-
tuación de necesidad o de de-
pendencia econÓmicm>.

Por lo tanto, <<no implica dis-
criminacióm> limitar la presta-
ción de viudedad a los supues-
tos de vinculo matrimonialle-
galmente reconocidos, exclu-
yendo <<otras uniones o formas
de convivencia:,L ni tampoco
implica «un trato discrimina-
torio basado en motivos socia-
les o étnicos)) el hecho de que 
unión celebrada según los usos
gitanos no haya sido <~reconoci-
da por el legislador~~.

Connotaciones religiosas
Para descartar cualquier posi-
ble discriminación hacia la et-
nia gitana, la sentencia señala
que el ordenamiento jurídico
establece una forma civil de ac-

El fallecido cotizó
durante 19 años y el
Estado reconoció a su ,
familia la condición de
,<numerosa,>

ceso al vinculo matrimonial
que es de una <<escrupulosa
neut ralidad~~ desde elpunto de
vista racial, pues carece de
cualquier tipo de connotación
étnica. Asimismo, explica que
cuando se han otorgado efec-
tos legales a otras uniones con-
fesionales se ha hecho <<sobre
la exclusiva base de considera-
ciones religiosas y alejado tam-
bién, por tanto, de cualquier
connotación étulcm~.

De acuerdo con el criterio
del fiscal, la sentencia advierte
de que en este caso se ha produ-
cido una decisión <<libre y vo-
luutaria>~de no contraer matri-
monio conforme alas previsio-
nes legales.

Pese a todo, la Sala recuer-
da al Estado su capacidad para
adoptar <<medidas de trato dife-
renciado de ciertos colectivos~)
cuando la finalidad es promo-
ver la igualdad real y efectiva
de sus miembros.

A una conclusión bien dis-
tinta llega el magistrado dis-
crepante. Rodríguez-Zapata
cree que s e ha producido un tra-
to discriminatorio y considera
<<deseable~~ una intervención
del legislador no sólo para re-
solver el futuro de esta mujer
(madre de seis hijos), sino tam-
bién para garantizar <¢protee-
ción y respeto para su identi-
dad culturab> en aquellos ca-
sos en los que, como en el pre-
sente, ha habido un total cum-
plimiento del <<orden público
constitucionab~. Es decir, su
unión cumplió los requisitos
necesarios para la existencia
de un vínculo matrimonial, co-
mo son la existencia de un acto
formal, el deber de fidelidad, el

comportamiento conyugal exi-
gible y la comunidad de vida,
entre otros.

El magistrado señala como
precedente una sentencia del
propio TC (la mayoría rechaza
que sea aplicable a la mujer gi-
tana) en la que se concedió el
amparo al viudo de una funcio-
naria. En ese caso hubo matri-
monio, pero la pareja se negó
de forma voluntaria a que su
unión quedara inscrita en el
Registro Civil.

Situación edesproporcionada)*
Rechaza, por otro lado, que fue-
ra necesaria la <<previa vali-
dez)) del matrimonio gitano pa-
ra otorgar el amparo, especial-
mente cuando se ha producido
un tratamiento <~claramente
despreporcionado~~: el mismo
Estado que ha negado la pen-
sión de viudedad, indica el ma-
gistrado, <¢econoció~~ a María
Luisa M. y a su familia gitana
al otorgarle el Libro de Fami-
lia, al reconocerles la condi-
ción de familia numerosa, la
asistencia sanitaria y las coti-
zaciones correspondientes a
su marido por el trabajo que
desempeñó durante 19 años.

Rodríguez-Zapata destaca
la antigüedad del asentamien-
to gitano en España (5O0 años)
y se muestra partidario de que
promuevan medidas para ga-
rantizar la igualdad y el respe-
to de los miembros de esta mi-
noria étnica.
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